Términos de Referencia Definitivos aprobados por el Comité de Conducción para:

B-5
Vulnerabilidad de la Patagonia y sur de las provincias de Buenos   

       Aires y La Pampa

A. Antecedentes

La Patagonia cubre una extensa área del orden de los 750000 km2, aproximadamente un tercio de la superficie total de la Argentina, comprendiendo las provincias de Neuquen, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y el extremo sur de las de La Pampa y Buenos Aires. La densidad de población es baja y esta primariamente concentrada en los asentamientos urbanos. La región esta delimitada en el Oeste por la cordillera de los Andes y en el Este por el océano Atlántico, y esta variabilidad topográfica conduce a drásticos contrastes climáticos y ecológicos.

Las áreas bajas(Patagonia extra Andina) constituidas mayormente por mesetas surcadas por algunos valles, se caracteriza por un clima árido y semiárido con una precipitación media anual que va de los 100 a los 300mm y vientos, predominantemente del W y SW fuertes y muy fuertes durante todo el ano. Los suelos mayoritarios de la región extrandina, están cubiertos por una muy escasa cobertura vegetal, son en general poco desarrollados, pobres en materia orgánica y pertenecen fundamentalmente a los ordenes aridisol y entisol estando sujetos a continuos procesos de erosión eólica. En la región andina por el contrario manifiestan altos contenidos de materia orgánica, se desarrollan en la mayoría de los casos sobre materiales piroclasticos y bajo vegetación de bosque, correspondiendo taxonómicamente a los ordenes andisol y molisol. Una cierta tendencia al incremento de la  precipitación anual durante los últimos 100 anos ha sido observada en estaciones localizadas en el N de la Patagonia (río Colorado, Neuquen, y Paso de los Indios), lo que no se verifica en el S.

Los impactos del C.C. sobre la región semejan ser severos e incluyen: a) erosión debido al incremento de precipitación en las tierras bajas; b) interrupción de los   patrones de recarga de los acuíferos regionales, causado por efecto de la disminución de la precipitación y un incremento de la temperatura en las áreas glaciares.

Las grandes explotaciones ganaderas comenzaron a establecerse en la región hacia fines del siglo XIX mediante el uso de practicas de cría extensivas, particularmente de ovinos. Ella ha sido la actividad económica dominante, practicada intensivamente hasta hoy, de manera no sostenible. El sobrepastoreo ha causado irreparables danos al ecosistema natural, estimándose que el 80% de la región manifiesta algún nivel de degradación existiendo la posibilidad de que continúe extendiéndose, de no mediar un cambio de las condiciones climáticas o del uso de la tierra. Otros factores que contribuyeron a la ocurrencia de este fenómeno incluyen deforestación, mal uso de los recursos de agua y riego que produjeron salinizacion, incendios forestales, la minería y la exploración petrolera.

Las áreas altas de la Patagonia(Patagonia Andina) se ubica en los Andes, donde se encuentra la mayor parte de los glaciares de América Latina. Se ha señalado que el aumento de la temperatura en las regiones de alta montaña podría conducir a la desaparición de superficies significativas de nieve y hielo. De hecho, existe ahora evidencia científica de que los glaciares de América Latina han retrocedido dramáticamente en las ultimas décadas(IPCC, 2001).

A pesar de que las razones de la fusión de los glaciares esta aun en debate, en 18 glaciares de los Andes peruanos, se observa mediante del balance de sus masas y de imagines satelitales que desde 1968 han experimentado un reducción de mas del 20%. También se han producido significativas reducciones en glaciares del S de Chile y Argentina, específicamente en el glaciar Sarmiento. 

A menor escala, también los rangos de nevadas pueden verse afectados por cambios en la circulación atmosférica resultantes del fenómeno  ENSO, así como por el incremento de las temperaturas. El derretimiento de la  nieve acumulada en los lugares altos durante el verano es la fuente principal de agua superficial y subsuperficial en las áreas bajas.

Asimismo, los glaciares ubicados en las áreas altas presentan signos de derretimiento que afectan el equilibrio hídrico y el manto de nieve. Las actividades agrícolas en las áreas planas  de los valles de la Argentina se mantienen mediante riego y en consecuencia las fluctuaciones en las nevadas posiblemente produzcan fuerte impacto en la región.

Los objetivos de este componente del proyecto son: 1) estimar los impactos del C.C. sobre los diferentes R.R.N.N. de la región; 2) estimar el efecto de las practicas actuales de manejo de la tierra y el agua sobre la sostenibilidad de los recursos de agua de la región; 3) proponer planes de mitigación y adaptación para reducir los impactos del posible C.C., y 4) identificar y evaluar el potencial para el desarrollo socioeconómico de la Patagonia  a la luz de los impactos  del probable C.C.

B.        Objetivos

· Identificar y evaluarlos potenciales impactos del C.C. en la Patagonia.

· Proponer acciones y  medidas de mitigación y adaptación para reducir la vulnerabilidad de la región al C.C.

· Estimar el efecto de las practicas de manejo del suelo y el agua  de uso corriente sobre la sostenibilidad de los recursos de la región. 

· Evaluar los impactos socioeconómicos del  C.C. sobre el potencial de desarrollo de la Patagonia.

C.    Actividades

1-Evaluar registros históricos de temperatura de la Patagonia e identificar tendencias de calentamiento. En particular documentar cambios en la región de los glaciares.

2-Revisar datos históricos de precipitación en la Patagonia e identificar:

a. Variaciones en frecuencia y magnitud  de la precipitación.

b. Variación espacial de la precipitación.

c. Impactos en la escorrentía de los ríos de la región.

d. Impactos sobre los glaciares.

e. Ubicación de áreas de erosión creciente.

3-Documentar la ocurrencia de inundaciones urbanas en aquellas ciudades donde las mismas son relevantes.

4-Estimar las pérdidas económicas ocasionadas por las inundaciones referidas en el punto 3.

5-Evaluar los cambios registrados en el tamaño de los glaciares y el impacto observado sobre la escorrentía de los ríos de la región.

6-Cartografiar los asentamientos humanos sobre los valles de los ríos patagónicos.

7-Documentar el alcance de las prácticas de irrigación en la región.

8-Evaluar los requerimientos de agua de los cultivos.

9-Estudiar los impactos del aumento del pastoreo ganadero sobre los suelos y las características del drenaje.

10-Evaluar las variaciones en la tasa de desertificación en las pasadas décadas y estimar la extensión actual de la degradación.

11-Evaluar  la carga de  sedimentos sobre  los ríos y lagos de la región y su impacto sobre la provisión de agua.

12-Evaluar la disponibilidad del recurso agua en el caso de un cambio climático.

13-Estimar las pérdidas económicas en la productividad  regional, por acción de  cambios en el clima y los efectos resultantes.

14-Evaluar los impactos del C.C. sobre el turismo. Estimar pérdidas por una posible reducción en el número de turistas.

D.  Resultados esperados. 

      1. Evaluación de la disponibilidad de los recursos hídricos en la Patagonia en las condiciones actuales, y bajo los escenarios climáticos proyectados de  C.C. 

      2. Evaluación específica de los impactos hidrológicos del derretimiento  de glaciares y evaluar posibles medidas de adaptación.

      3. Propuestas sobre procedimientos para el manejo de los recursos hídricos, tendientes a disminuir la vulnerabilidad de la región a los impactos de un C.C..

4. Evaluar la degradación potencial de los suelos en la región y su vulnerabilidad a cambios en la precipitación.

5. Evaluar la sostenibilidad de las prácticas corrientes para el uso y manejo del suelo.

6. Evaluación general del potencial de desarrollo socioeconómico de la región.

7. Recomendaciones para la elaboración de un plan de adaptación a las cambiantes condiciones de un C.C. y mitigar el efecto de sus impactos  en las provincias de la región.

E.  Alcance de los Servicios 

Los consultores utilizaran para la realización de  sus estudios y análisis información secundaria que este disponible. En aquellos casos en los que sea necesaria información con mayor grado de desagregacion, esta se obtendrá a partir de existente utilizando criterios ad-hoc. Estos criterios deberán explicitarse con todo detalle con el objeto de facilitar su análisis critico.

F. Informes y Cronograma de Actividades(1)

El tiempo total previsto para la ejecución de los estudios por parte de los consultores será de seis (6) meses calendarios, 24 semanas.

Los consultores deberán presentar durante el desarrollo de sus tareas tres informes.

F1. Primer Informe

El primer informe deberá presentarse  a los diez días hábiles de iniciadas formalmente sus tareas y en él deberán consignar:

a) El programa de trabajo definitivo y detallado referenciado al calendario con indicación de las tareas a desarrollar y la identificación de los responsables de las mismas que tendrá el objeto de que a partir de su aceptación este sirva de base para controlar los periodos en los que esta prevista la realización de las distintas actividades del proyecto y las fechas limites  a partir de las cuales deberán estar disponibles los resultados y/o informes parciales.

b) Una descripción sumaria, aunque completa, de la metodología final que se utilizara para la ejecución de las tareas de consultoría. A esta descripción se incorporaran todos aquellos aspectos de los TDRs que hayan sido objeto de mayor aclaración durante las etapas de selección de consultores o de negociación del contrato correspondiente.

c) Una declaración informando sobre los Consultores que participaran en forma efectiva en el desarrollo de los estudios así como el personal de apoyo con que contaran para la ejecución  de sus tareas. En es esta declaración se deberá identificar claramente al consultor que se desempeñara como Director o Jefe de Proyecto así como su lugar de trabajo, números telefónicos, faxes, correo electrónico y cualquier otra referencia que permita la comunicación.

d) Un índice anotado de los dos  informes  sustanciales que se presentaran durante el desarrollo de los estudios que servirá de guía para determinar en forma precisa sus contenidos. Esto servirá para identificar desde un comienzo los resultados que se consideraran centrales.

F2. Segundo Informe

El Segundo Informe contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplido el primero de los objetivos de este estudio y se deberá presentar en una versión borrador a los tres(3) meses de iniciadas las tareas. La UIP formulara los comentarios u observaciones que correspondan después de lo cual se entregara la versión definitiva a la finalización del cuarto mes. La aprobación de este informe definitivo será condición necesaria e imprescindible para que el consultor solicite la liquidación del anticipo correspondiente. Para proceder a esta aprobación la UIP podrá solicitar al grupo consultor la exposición y defensa de ese informe en reunión publica para lo cual convocara a las personas y/o especialistas que considere conveniente.

F3 Informe Final

El Informe Final contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplidos  objetivos perseguidos por este estudio y deberá presentarse a los seis(6) meses de iniciadas las actividades. Después de recibir los comentarios y/o sugerencias por parte de la UIP, el grupo consultor deberá  presentar la versión definitiva antes de finalizar los siete meses de iniciadas las tareas. El grupo consultor podrá proponer en esta instancia el agregado de nueva información que corresponda al segundo informe. Para proceder a aprobar la versión definitiva de este informe final, la UIP solicitara al grupo consultor la exposición y defensa del mismo en una reunión que convoque al efecto con las personas y/o especialistas que entienda necesarios.

Todos los informes deberán presentarse en los idiomas que se estipulen en el contrato respectivo a esta consultoría.

G. Actividades de Capacitación Previstas
Las actividades de capacitación a cargo del grupo consultor serán la defensa de sus dos informes  en reuniones ad-hoc convocadas al efecto por la UIP, en consulta con el Comité de Conducción del proyecto. Será responsabilidad del consultor, como una tarea mas comprendida dentro de este contrato, la preparación del material necesario para efectuar las presentaciones correspondientes(power point).

H. Datos, Servicios locales, Personal e Instalaciones a Suministrar por el Contratante
La obtención de los informes o datos que resulten necesarios para la realización de los estudios son responsabilidad del consultor. La UIP podrá colaborar para facilitar la obtención de los mismos mediante la extensión de notas o certificaciones a solicitud del consultor en las que informe sobre el destino de la información que demanden. No obstante, la obtención de la información para alcanzar los resultados comprometidos es, en todos los casos, responsabilidad del consultor.

El contratante no suministrara ningún servicio local, personal o facilitara instalaciones al consultor. Todos los gastos que implique el suministro de los servicios locales, personales o uso de instalaciones correrá por cuenta del consultor. 

_____________________

(1). La unidad de Implementacion del Proyecto podrá solicitar en cualquier momento, aunque con la suficiente anticipación, a los integrantes del grupo consultor información sobre el estado de avance de sus actividades.
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